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Monterrey, Nuevo León a 24-veinticuatro de marzo del año 2023-dos mil veintitrés.----------- 

VISTO: Para resolver en definitiva el expediente número R. l. 76/2023, relativo al escrito de 

inconformidad signado por la C. , en contra del 

policía de Tránsito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y VIALIDAD DEL 

MUNICIPIO DE MONTERREY (ahora Secretaría de Seguridad y Protección a la Ciudadanía del 

Municipio de Monterrey), y una vez analizado el escrito inicial, las pruebas ofrecidas por la 

recurrente y cuanto más consta en autos, convino y debió verse, y; 

RESULTANDO 

PRIMERO: En fecha 13-trece de febrero del año2023-dos mil veintitrés, se recibió un recurso de 

inconformidad signado por la C. , misma que fue 

radicada con el número de expediente R. I. 76/2023, al mismo se adjuntó copia simple de las 

documentales que por la naturaleza de las mismas norequieren de un desahogo especial. 

SEGUNDO: En fecha 17-diecisiete de febrero del año 2023-dos mil veintitrés, se admitió a trámite 

el recurso de inconformidad R. I. 76/2023, señalando fecha para el desahogo de pruebas y alegatos 

en fecha 02-dos de marzo del presente· año, en consécuencia, al tener por agotadas las etapas 

procesales del presente recurso de inconformidad; enlostérminosdel artículo 26 del Reglamento 

Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, 

y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

inconformidad, con fundamento en el artículo 3 del Reglamento que Regula el Procedimiento 

Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, en relación con los artículos 

1, 2, 6, 15, 17 Fracción I, 34 Fracción II, 35incis0B) Fracciones III y V, 86, 91, 92 Fracción I, 94, 

96, 97 y 98 Fracciones III y XXII de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 

adminiculado con los artículos 9, 11, 13, 14 Fracción IV inciso e), 16 Fracción I, 17, 18, 19 

Fracción IV y 24 Fracciones IX y XII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de 

Monterrey, y acuerdo delegatorio de facultades aprobado en sesión ordinaria en fecha 29- 

veintinueve de septiembre del año ·2022-dos mil veintidós.ipublicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil veintidós. 
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SEGUNDO: Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5 y 24 del Reglamento Que 

Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, esta 

Autoridad tiene por reconocidala legitimación ad causam de la parte recurrente, toda vez que no 

se actualiza alguna causal de sobreseimiento, misma que la recurrente acreditó con las 

documentales allegadas alpresenterecurso, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por 

analogía la siguiente tesis jurisprudencial: 

INTERÉS JURÍDICO. EL EXIGIDO POR E:L �TÍ CULO 51, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL, NO CONSTITUYE UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL 

JUICIO DE NULIDAD, SINO DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA,. Elartículo 51, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal prevé que, tratándose de actividades reguladas, para lograr un fallo favorable, el actor debe acreditar 

su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia, permiso, autorización o aviso; sin embargo, tal exigencia no debe entenderse 

como un supuesto de improcedencia que genere el desechamiento de la demanda o el sobreseimiento en el juicio, lo anterior al no estar previsto así 

en el artículo 120 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal -que contiene las causales de improcedencia 

del juicio-, más bien se debe entender como una condición para obtener en el fondo una sentencia favorable que reconozca el derecho a desarrollar 

una actividad regulada, lo cual se traduce en la legitimación ad causam, pues atañe al fondo de la cuestión litigiosa, al involucrar el derecho subjetivo 

que se pretende reconocer y por lo mismo sólo puede analizarse al emitir la sentencia definitiva. En suma, la falta de acreditación de ese extremo 

no debe llevar a la improcedencia o al sobreseimiento en el juicio, sino en todo caso a denegar la pretensión de fondo formulada 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERI.A ADMINISTRA TIVADELJ'RIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 821/2014. René Abraharn Guevara Morales. 26 de febrero de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. 

Secretaria: Mariana Calderón Ararnburu, 

Amparo directo 622/2014. Jerónimo Cedilla Granados. 30 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: 

Ana Columba Contreras Martinez. 

Amparo directo 693/2014. Inmobiliaria Hapeco, S.A. de C.V. 9 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Escorza Carranza. 

Secretario: Alejandro Tadeo Villanueva Armenta, 

Amparo directo 894/2014. Showcase Publicidad, S.A. de C.V. 20 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa 

Secretaria: Ana Columba Contreras Martinez. 

Amparo directo 14/2015. 8 de junio de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa Secretaria: Ana Columba Contreras Martínez. 

Esta tesis se publicó el viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de diciembre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2010641 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 25, Diciembre de 2015, Tomo JI 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: I.180.A. J/2 (lOa.) 

Página: 1132 

TERCERO: Los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de 

Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey, establece un análisis claro, exhaustivo, 

integral de los agravios planteados por la parte recurrente, mismos que se analizan a continuación, 

a la luz del control difuso, a fin de robustecer lo anterior, resulta aplicable por analogía la siguiente 

tesis jurisprudencial: 

CONTROL . DIFUSO DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO, SU APLICACIÓN ES DE NATURALEZA SUBSIDIARIA O 

COMPLEMENTARIA DEL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. De la interpretación sistemática y teleológica de los principios pro persona 
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establecido en el artículo lo. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con ésta y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia, hermenéutico en materia convencional, previsto en el preámbulo de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

que reconoce que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho dé ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como sustento los 
atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Estados Americanos, se advierte que la aplicación del control difuso ex officio en materia de derechos 
humanos es una herramienta de interpretación subsidiaria o coni.pleni.entaria del sistema jurídico mexicano, cuyo uso está condicionado a la 

optimización de la norma que la integra para maximizar la defensa de los ciudadanos cuando el derecho interno no alcanza para ese fin. Esto 

significa que la aplicación del mencionado control se realiza en suplencia de la deficiencia de la normativa interna; es decir, el juzgador no debe 
acudir directamente a la normativa internacional para buscar respuesta al asunto, en virtud de que, antes, por lógica y preferencia del derecho interno, 
deberá analizar cómo está establecido el derecho humano en controversia en los contenidos que existen en las reglas y los principios constitucionales, 
así como en la legislación ordinaria, para que, una vez que se determine mediante los razonamientos respectivos que el derecho fundamental no está 

protegido o, si lo está, no suficientemente en favor de la persona, se justifica que se realice el control difuso de convencionalidad ex officio. De no 
hacerse así, éste pudiera aplicarse sin restricción alguna, acudiend6 de manera directa á la normativa internaciorial para resolver el caso, sin antes 

ponderar y justificar la insuficiencia o imperfección del derecho int�mo, pues no debe soslayarse qué el sistema jurídico de cada Estado presenta 
características especiales que lo distinguen, por lo que de acuerdo a su situación, cada Nación deberá establecer cómo aplicar el control difuso de 
convencionalidad que lo haga coherente con su derecho interno y, como consecuencia, que se logre la optimización de los derechos humanos. 

. ,· . 
Amparo directo 415/2013. Eusebio Alfara López, 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos: Ponente: Antonio Ceja Ochoa, Secretario: David 

lsrael Domínguez. 
Amparo directo 549/2013. 25 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime U riel Torres Hemández. Secretaria: Sonia Suárez Ríos. 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de marzo de 2014 a las 11 :03 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende. se considera de 

aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de marzo de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

Época: Décima Época 

Registro: 2005942 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 4, Marzo de 2014, Tomo II 

Materia(s): Común 
Tesis: (111 Región)So. J/8 (lOa.) 

Página: 1360 

·. .• 

Además, es importante establecer que el sistema nacional prevé una serie ele fonnalidades e instancias para que ei gobernado haga valer sus derechos 

y se reparen sus posibles violaciones; por lo que si· se acudiera directamente alcontróldifi.isó de convencionalidad, se provocaría desorden e 
incertidumbre en la aplicación del derecho para la solución de los casos, pues podría pasar que existiendo solución en la normativa interna y sin 

agotarse sus recursos o instancias, se aplicara la normativa internacional, dispensando a· la persona del cumplimiento de las cargas que le 

correspondían de acuerdo con el orden jurídico nacional, lo que esirr�alizable y agredela coherencia y la funcionalidad del sistema interno; máxime 

que la Constitución Federal. en su artículo· 10:, condiciona que dicho C()ntrol se.i: útil para optimizar el· derecho humano, lo· que constituye un 

presupuesto constitucional previo que el aplicador deberá pori<lerlri' para estar en condiciones de real izar o no el�ontrol citado. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRC:ÚXto DEL CENTRo·AuXILIARDE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 

MORELIA, MJCHOACÁN. 
Amparo directo 684/2013. Felipe David Ordaz, 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jairrie U riel Torres Hernández. Secretaria: 

Sonia Suárez Ríos. 
Amparo directo 674/2013. Sergio Emilio Aldeco Ramírez. 20 de septiembre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Ramón Rocha González, 
secretario de tribunal autorizado para desempeñar las furiciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 52, fracciór1 V, del Acuerdo General del Plenodel Consejo de la Judicatura Federal, que 

reglamenta la organización y funcionamiento del propioConsejo.Secretarla:MarvelliPétáMarin. 

Amparo directo 562/2013. Maria del Carmen Castillo Miranda. 2sd� septie01bre de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja Ochoa. 

Secretaria: Verónica Aparicio Caria 

Así mismo, la parterecurrente, por lo que de forma 

oficiosa en términos del artículo 

sta Autoridad, tiene preferencia en la 
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protección de su patrimonio personal y familiar y determinar las medidas razonables en 
consideración de la discapacidad de la promovente, al advertir  

Por ende, sí es posiblesuplir la deficienciade la quejacuando esté de por medio 

, por lo que el estudio delos agravios y, portanto, de las pruebas, debe 

hacerse desde un posicionamiento de amplitud considerativa e .interpretativa que abarque la 

perspectiva de género y protección eficaz a aquél, máxime que se trata

a fin de.lograr un juzgamiento racional, integral y congruente a los fines de la justicia, no 

sólo formal, sino material, propio de un verdadero Estado de derecho, resultan aplicables por 

analogíalas siguientes. tesis: 
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'

Por otra parte, del argumento esgrimido por 1a parte recúrrente.fespecto a. que· se. le revoque 

la multa a conforme al principio pro persona, y teniendo en cuenta 

que se desprende que la ciudadana contaba con el permiso  

, resulta fundado y suficiente para declarar la 
.· .· .· 

revocación del acto impugnado, toda vez que de las constancias que obran en el presenté 
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expediente de recurso de inconformidad existe la "duda" implícita en el principio in dubio pro reo 

que debe entenderse como la existencia deincertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis 

de la acusación, incertidumbre que n,o sólo estádeterminada por el grado de confirmación de esa 

hipótesis, sino también eventualmente por el grado de confirmación de la hipótesis de la defensa, 

por lo tanto, .conforme a los principios qu� rigen 111 valoración racional de los medios de prueba 

que obran en el presente recurso de 'inconformidad le asiste a la recurrente el principio 

constitu�ionali,i dubio pro reoy coJ::1s.ecuexitetlleI1te se. declara la revocación para el efecto de que 

la boleta de infracción  correspondiente a la placa sea nula de pleno derecho, 

sirven de apoyo las siguientestesis: 

IN DUBIO PR,O REO. ESTE PRINCIPIO GOZA DE JERARQUÍA CONSTITUCIONAL AL CONSTITUIR UNA REGLA IMPLÍCITA 

DE LA PRESUNCIÓ1" DE INOCENCIA. Esta Suprema Corte de Justiciade laNación ha establecido que el citado principio forma parte del . . . . . . . ,· . -· ._ ._-_ . ·,, -._ ·,. · .. ·. '·. . -. 

·. ··. . ·- . __ . ·. 

Ramos, José Femando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 

derecho fundamental a la presunción de inocencia y,. corno tal, goza de jerarquía constitucional. Asimismo, se ha establecido que el concepto de 
"duda't.asociado al principio in dubio pro reo no debe interpretarse en clave psicológica, es decir, como lafalta de convicción" o la "indeterminación 
del ánimo o del pensamiento" del juez, toda vez que seria una interpretación contraria a un entendimiento garantista de la presunción de inocencia. 
En efecto, asumir que .la "duda" hace referencia al "estado psicológico" que las pruebas practicadas en el proceso pueden suscitar en el juez es algo 

propio de las concepciones que utilizan la idea de "íntima convicción" como estándar de prueba. Estas concepciones subjetivistas de la prueba no 
sólo impiden establecer objetivamente cuándo. existe evidencia suficiente para tener por. acreditada una hipótesis probatoria, sino que además 
resultan incompatibles.con los principios que rigen la valoraciónraci?nal de los medios de prueba, por lo que si una condena se condiciona a los 
"estados de convicción íntima" que puedallegar atener un juez en relacióncon la existencia del delito y/o la responsabilidad del imputado, se abre 
la puerta a la irracionalidad porque esos .estados de convicción pueden emerger en el juzgador sin que haya una conexión entre éstos y la evidencia 

disponible. 
Amparo directo 61/2014. Alejandro Gamiño Tejeda y otro. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

. . . . . . . . . . . 

Hemández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo .14/2015. Juan Manuel García Chávez, 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Femando Franco González Salas, Arturo ZaldívarLel� de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora L, Javier 

Laynez Potisek y Luis Maria Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Diaz, Norma Lucía Piña 

Hemández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 15/2015. Ángel Muñoz Rico. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Femando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek y 
Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucia Piña Hemández y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 16/2015. Sergio Fígueroa Hemández. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Femando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora l., Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hemández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 
El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, aprobó, con el número VIII/2018 (!Da.), la tesis aislada que antecede. Ciudad 

de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 a las I O: 12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

Registro digital: 2018951 

Instancia: Pleno 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: P. VIll/2018 (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación.Libro 62, Enero .de 2019, Tomo 1, página 468 

Tipo: Aislada 
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IN DUBIO PRO REO. INTERPRETACIÓN DEL CONCEPTO DE "DUDA" ASOCIADO A DICHO PRINCIPIO. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que el citado principio forma parte del derecho fundamental a la presunción de inocencia en su vertiente de 
estándar de prueba. Ahora bien, el concepto de "duda" implícito en el principio in dubio pro reo debe entenderse como la existencia de incertidumbre 

racional sobre la verdad de la hipótesis de la acusación, incertidumbre que no sólo está determinada por el grado de confirmación de esa hipótesis, 
sino también eventualmente por el grado de confirmación de la hipótesis de la defensa, en el supuesto de que existan pruebas de descargo que la 

apoyen. De esta forma, cuando la hipótesis de la defensa es total o tendencialmente incompatible· con la hipótesis de la acusación, el hecho de que 

aquélla se encuentre confirmada por las pruebas disponibles. generauna incertidumbre racional sobre la verdad de la hipótesis que sustenta el 
Ministerio Público, lo que se traduce en la existencia de una duda razonable sobre la culpabilidad del imputado. En este orden de ideas, entender la 
"duda" a la que alude el principio in dubio pro reo como incertidumbre racionalsobre la verdad de la hipótesis de la acusación, no sólo exige 
abandonar la idea de que para determinar si se actualiza una duda absohltona eljuez requiere hacer una introspección para sondar fa. intensidad de 

su convicción, sino también asumir que la duda sólo puede surgir del análisis de las pruebas disponibles. En consecuencia, la satisfacción del 
estándar de prueba no depende de la existencia de una creencia subjetiva dél juez que esté libre de dudas, sino de la ausencia dentro del conjunto 
del material probatorio de élement6s quejustifiqueri la existencia deuria>dtidfi .. · 

Amparo directo 61/2014. Alejandro Garniño Tejeda y otro; 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Femando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rébolledo, Eduardo Medina Mora L, Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votár()n en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz M6na,José Ramón Cossío Diaz, Norma Lucía Piña 
Hemández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea; Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 14/2015. Juan Manuel García Chávez. 30 de octubre de 20i 7. Mayória de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo :Zaldívar L�lÓ de Lárrell, Jorge J\1¡mo. Pardo Rebolleclo,. Eduardo Medina Mora I.' Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutíérrez Ortlz Mena, José Ramón Cossío · Díaz, Norma Lucía Piña 

Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo deLarrea; Secretario: Arturo Bárcena Zubieta. 

Amparo directo 15/2015. Ángel Muí'loz Rico: 30 de octubre de 2017. Ma;orla desiete v6tosde los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Femando Franco González Salas, Arturo ZaldivarLelo deLarrea,JoigeMarioPardoRebolledo, EduardoMedina Mora !.,Javier Laynez Potisek y 
Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Óutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossio Diaz. Norma Lucia Piña Hernández y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lefo de Larrea, Secretirió: Arturo ElárcenáZubietá ... 

Amparo directo 16/2015. Sergio Figueroa Hemández. 30 de octubre de 2017. Mayoría de siete votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos, José Femando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora l., Javier 

Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales: votaron e11 contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larr�a. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta, 

El Tribunal Pleno, el veintinueve de noviembre en CllfSO, aprobó, coriel rilÍill�rá V/2018 (10�:),Jaiesisaislada que antecede. México, Distrito 

Federal, a veintinueve de noviembre de dosmil dieciochó. 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de enero de 2019 alás lo:1:{ h.óras en elSen1anari() Judicial de la Federl!ción. 

Registro digital: 2018952 

Instancia: Pleno 
Décima Época 
Materias(s): Constitucional, Penal 
Tesis: P. V/2018 (lOa.) 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 62, Enero de 2019, Tomo I, página 469 

Tipo: Aislada 

Finalmente, se declara procedente el recurso de inconformidad para el efecto de que se 

cancelen los antecedentes o registros de la infracción  por el concepto de ESTACIONARSE EN 

LUGAR EXCLUSIVO PARA DISCAPACITADOS , ART72, FRACC. XVIII, correspondiente a la placa de 

circulación , vinculándose a la Dirección de Ingresos de la Secretaria de Finanzas y 

Administración de Monterrey para su cumplimiento dentro del término de 15-quince días hábiles, 

de conformidad con el artículo 30 Fracción Illdel Reglamento Que Regula el Procedimiento Único 

de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DERESOLVERSE Y 

SE RESUELVE: 
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de 

Monterrey 

"Ciudad Heroica de Monterrey Nuevo León" 

PRIMERO: Ha procedido el recurso de inconformidad de la parte recurrente, y se REVOCA la 

infracción número  correspondiente a la placa  relativo al recurso de inconformidad 

número R. l. 76/2023 promovido por la recurrente C. 

, en contra del policía de Tránsito de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY (ahora Secretaría de Seguridad y Protección a 

la Ciudadanía del Municipio de Monterrey), vinculándose a la Dirección de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración de Monterrey para su cumplimiento en base a los motivos 

y fundamentos expuestos en la presente resolución. 

SEGUNDO: Notifíquese a la C. , personalmente 

o por correo electrónico y mediante oficio a la autoridad responsable y vinculada, con fundamento 

en el artículo 8 y 32 del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de 

Inconformidad en el Municipio de Monterrey.- Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado 

JOSÉ ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS füRÍDICOS DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general 

de la Administración Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio 

de facultades de fecha 29-veintinueve de septiembre del año 2022-dos mil veintidós, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 07-siete de octubre del año 2022-dos mil 

veintidós.------------------------------------------------- 

LIC. JOSÉ ANTON Z VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JU COS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 
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